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AUTO No. 1150 DE 2015

(ocTUBRE 19)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHAMIENTO DE DOS (2) ÁNEOTCS AISLADOS,PARA LA uurEnveruoów coN poDA DE Dos (2) rruorvrouos iiieóáL-óJ uiüADdé er¡LA CALLE 12 NO. 13 - 20, CASA OP I-¡ CUUiúNA Y EL DEPORTE, DEL MUNICIPIO DEvTLLANUEVA - ta cur¡rnÁ, v sE DrcrAN orms orspodrcroNEs"

EL DIRECTOR TERRITORTAL SUR DE IE CONPONÁCIÓru NUrÓruOTU¡ REGIONAL DE LAGUAJIRA' "coRPocuAJrRA", en uso de sus facurtadls telates y en especiar de ras conféridaspor fos Decreros 3453 de 1983, modificado por ra Ley 99 de-r993,'2811 de 1974,1791 de 1996,Resolución 1427 de 2014, demás normas coñcordantés. v

CONSIDERANDO:

Que según el Artícuro 31 Numerar 2, de ra Ley 99 de 1999, corresponde a ras corporac¡ones
l1l91or9r Reg¡onares, ejercer la función de matima auro'oad amh¡entar en er áfea de su
Jutrsorcclon oe acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y d¡reclricestrazadas por el M¡nisterio del Medio Amb¡enle

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a ras cofporác¡ones
lI::-glllt Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licenc¡as amb¡"ntar".requerloas por la Ley para el uso, aprovecham¡ento o movilización de los recursos naluratesrenovabres o para el desarrolro de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o ambiente.otorgar permisos y concesiones para er aprovecham¡ento forestar, concesiones para er uso oeaguas supeficiales y subterráneas y establecer vedas pa'a la caze y pesca deport¡va.

Que según el Artícuro 2.2.1.1.9.1 der Decreto número 1076 der 26 de mayo de 2015 cuando sequlera aprovechar árboles aislados de bosque natural ub¡c€do en tenenos de domin¡o públ¡co o en
?l:9¡* d: propiedad privada que se encuentren caídos o muenos por causas naturares, o que porrazones de orden san¡tario debidamente comprobadas requ¡eren ser telados, se solicitará permiso
o autor¡zación ante ra corpofación respect¡va, la cual dará ifámite prioritario a la sor¡citud.

Que según el Artícuro 2.2.1.1.9.2 der oecreto número 1076ter 26 de mayo de 2015,si se trala deafbores ubicados en pred¡os de prop¡edad pr¡vada, ra soricitud debera 
""." 

pre""ntaJ" fói 
"rRlil'?,jlj.?;..lfi"^g:?g_prob"r. su catidad de rat, o por et tenedor con auror¡zación oer piopi!ür¡o.

.":-':, "",':,:ru es a'egaoa por persona dist¡nta al prop¡etario alegando daño o peligro cáusado porarDoles ub¡cados en pred¡os vecinos, sóro se procederá a otorgar autorización pará tararros, prevradecisión de autoridad competente para conocer esta clgse de lñrgros,

Que segÚn er Artícuro 2.2.1.1.g.g der Decreto número 1076 der 26 de mayo de 2015, cuando seÍequrera talar o podar árbores aisrados rocarizados en cenr¡os urbanos que po, ,".oná, o" 
",ubicación' esrado sanitario o daños mecánicos estén 

"ar"ánoo 
perjuicio a ra estab ¡dad de rossuelos' a canales de agua, andenes, calles, obras de inffaestructura o ed¡ficaciones, se sol¡citarápor escrlto autorizac¡ón, a la autoridad competenle, la cual tramitara la solicitud de inmed¡ato,prev¡a vis¡ta realizada por un funcionario competente iécn¡camente ta necesidad de talar árboles.

Que según er Artícuro 2.2.1.1.g.4 der Decreto número 1076 der 26 de mayo de 2015, cuando serequ¡era.talar, traspranlar o reubicar árbores aisrados tocatLaoos en centros urbanos, para rareal¡zación, remoderación o ampriación de obras púuficai o privadas de inf[aestruclura,

lll"ttti.?.,"^lfl:,11._jl!".n:: y,simitares, se soticitara autorizac¡ón ante ta corporació" ,".ú;ñ",drrc ras auror¡oaoes amb¡entales de os grandes cenrros urbanos o ante las autoridaoes
il::l:'f:"',:r^::qT^:]^"T"., tas cuates tra-mirarán ta soticirud, prev¡a visira ,"ári."J"-poi-un
l:']1",'-"1'::'" comperente, qu¡en .verifcará ra neces¡dad de tara o reub¡cac¡ón aducida por elIntetesado, para lo cual em¡t¡rá concepto técnico. La autor¡dad competente podrá autor¡zar dichas
:gtlvrla9gs' consagrando ra obrigacióñ.de .""pon"r r"" 

".pl"¡J" 
qu" 

"u 
auror¡za tarar. rguarmenre,'señalará las condiciones de ta reubicación o ti.aspfanté cünJo i"" t"a¡btu.

Que mediante. escfito con radicado No. 015 der .r 5 de enero de 2015, ra señora CLAUDTA

*:::::1:1t-"-ji.?i':ggión rerr¡ror¡ar sur ra soiió¡tuo oe-pJ,-¡ü'plll"i,ltJo""e,"oJiü'li'li
?f1,,:" 1." 

p':pi:gad det Municip,¡o de Vilanueva o""J"lr*¡"ñ. i""ó;J"l; ü;ñ;,;"É ;;,i.j12 No. 13 - 20 zona urbana det Municipio oe ú¡r""Lfeva-, 
"; 

;;;¿;'; üü;,il;;;"ñ;;;:

Cr¡, ? ¡io 1? . ?tJ
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Corp*gueiirm
Que med¡ante Auto de Trámite No.053 del 21 de enero de 2015, la D¡rección Territorial del Sur,
avocó conocimiento de la sol¡citud antes mencionada y ordenó inspecc¡ón ocürar por parte de unpersonal ¡dóneo de la Territorial sur con el fin de evaluar la sol¡citud y conceptuar al respecto.

Que personal lécnico de la Territorial Sur de esla Corporación evaluó la informac¡ón sum¡nislradapor el Mun¡c¡pio y real¡zó visita de inspección ocular el pasado 26 de enero de 201s al predro
ub¡cado en la carre 12 No. 13 - 20, donde funciona ra casa de La cultura der Munic¡óio devillanueva, proced¡endo a rend¡r el Informe Técnico No_ 344.030 del 23 de febrero de 2014, en 

"rque se establece lo s¡gu¡ente:

El asunto de la sol¡c¡tud firmada por la Doctora ctaudia patr¡c¡a Gómez ovalte Alcaldesa del
mu1¡c¡pio de v¡llanueva, soricita que se rear¡ce una ¡nspecc¡ón y asesoramanrc con respecto aque med¡das tomar con respecto con el árbor de ceiba bonga y et Atgarrobitto que se
encuentran ub¡cados en dicha instalación por estar haciendo aanós á ta infráestructura, y a la
vez ¡nformar que /os áróores posee n muchas ramas secas preocupando por que una de esfas
ramas secas se suelte y puedan causar daños materiates y personales.

Med¡ante auto de trám¡te No os3 de enero 21 de 201s, et cuat avoca conoc¡m¡ento de ra m¡snay a la vez.autoñza a persona ¡dónea de ta Terr¡toriar sur para ta práct¡ca de una v¡sita para
constatar la situación y conceptuat al respecto

to: áfbo./es v¡sual¡zados y evaruados quedan ubicados en zona urbana, haciendo parfe ¡ntegral
ctel arbolado urbano der mun¡cipio cle v¡llanueva, La Guaj¡rc en espacio de proptedad públlica
por el costado sur de /as instataciones de ra casa de Ia cunura y el deporté carrera 1'3 entre
calles 12 y 11 barrio Las Delic,as. (Cootd. ceog. Ce¡ba: 1O;36,31.2g,N _ 72.58,3g.g7,O
AlgaÍob¡llo: 10'36'30.70,N - 72. SA'39.7I"O)

Descripción:

ANTECEDENTES:

No. Noñbre
Común

NombÍe
Científico

DAP
(n)

Altun
Total
(m)

Ubicación
Espacio Solicitud

4.1 Ceiba Ceiba
pentandra 2,20 25

Aprox PUBLICO
PODA (coñe
transversal en dos de
sus ramificac¡ones)

4.2 Algarrob¡llo Pytheselob¡um
saman 1 ,00

19
Aprox PUBLICO PODA (Coñe

transversal total)

Cr¡, ? {0 12 . 25
wrúÍ,torpogüülin.nff .co

4/VAL/S/S F/TOSA N I TA RI O :

r'. Las especies fol'esra/es evaruadas presontan avanzados probremas de descompos¡ón y
deteioro en ramas principales, secundarias, cofteza, albura y duramen a causa dá plagai
cof)o e.s. el. caso del Comején, colocanclo en r¡esgo a /as perso,as gue toman el sombrio de
esfos árboles- cabe anotar que ante ra debitidad ae /as áráas menciónadas y en su momento
una presenc¡a cre fuertes vientos ocasionarla les¡ones y/o afectac¡ones a transeúntes y
moradorcs del sector, una fazón impftante a tener en cuenta para gue a esfos árboles se /es
realrce un tratam¡ento siendo una cte las ffacticas más senc//ai y con mayor efecto en ra satuddel árbol son /as podag /as cuales at ser apt¡cadas y cle manera coÍecta y a tampo,proporc¡onan a los ¡ndiv¡duos una buena conformación aíquiteaónica ¡soporte y oánnce tiiicá
del árbol).

/ Las especrbs foresrares evaruacras tamb¡én presentan probtemas de ataquede insecfos
barrenadores y de enfermedades como la Gomosis y chancios producida por Áongos y daños
mecán¡cos.

n L?" especie Campano (Sammanea samán) y Ce¡ba bonga (Ceiba pentandra) no se
encuentra en categoría de amenaza ni en extinc¡ón.

r' Los árboles a aprovechar no se encuentran
lreservas foresfa/es, tajas protectoras de fuentes
pronunctadas.

:, ^^^!:1ib2lri a ¡nteNenir pueden ser con;j¡erado patr¡mon¡o amb¡entat det mun¡c¡pio y en
e/ caso de ta ceiba representan un valor his/6íic\mrsmo

Lr J

ub¡cados en áreas cle manejo especiat
hídr¡cas) n¡ en zonas de pend¡entes



Corpogr.rulirm
r' fl coñe que se le harán a los dos árboles menc¡onados anter¡om1ente. es deb¡do a aue
causan daños a ¡nfraestructuras en sus alrededores, y pone en r¡esgo la v¡da de /as personas
que trans¡tan y/o v¡ven en la zona, por el tamaño que han tomado sus ramas y fus¿e.

PoDAs PARA REMoyER PARTE DE UN ÁRB'L.

Los corfes a realizar deben de ser efecfuados de manera adecuada y de no hacerlo, los efecfos
negaf¡vos pueden ¡ncluso con el tiempo, comprometer la satud de todo el individuo que esta
ls,c) siendo podado, para comenzar /os cortes debe de ser real¡zados con la herram¡enta
adecuada, una vez detem¡nado esto, se procede a una secuencia de cortes.

1 . Et pr¡mer coñe debe ser proximat o bajo y tlega cuando mucho a la mitad det grosor de ta
rama que será remov¡da, este pr¡mer cofte evita un daño no controlado (Desgaje o pelado de
coñeza) al tej¡do v¡vo que c¡rcunda la base de la rama, y que ocuffe cuando se efectúa el
segundo cofte

2. Un segundo coñe es d,sfa/ o alto y estotat, es dec¡r desprende en su totalidad ta rama.

3. El tercet coñe es el que d¡sm¡nu¡rá el "muñón" que dejaron tos coftes etectuados y es de
gran mportanc¡a pues la cal¡dad del cofte 3, promoverá una c¡catr¡zac¡ón adecuada de la
her¡da

corvclUsrotv

Analizada desde e/ punto de vista ambiental la poda de los árbotes de Campano (samanea
samán) y Ce¡ba bonga que se encuentran en espac¡o púbt¡co por ta canera 13 entre cattes 12 y
11 barrio Las Delic¡as en la casa de la cultura det Mun¡c¡pio cte vittanueva La Guaj¡ra no
generan impacto n¡ afteran el entorno ambiental, por cons¡gu¡ente se considera viable autor¡zar
la poda y el corte de algunas ramas de la Ce¡ba (poda sanitaria). Como med¡da de
co¡npensación la señora Alcaldesa deberá entregar a Corpoguaj¡ra, S0 árbotes de especies
frutal N¡spero, mango, cotoprix, zapote entrc otros, que tengan una aftura entre .0.50 y 0.gO
mts, con buen vigot y f¡tosan¡tariamente ópt¡mos /os cuales serán recibidos por parte de
CORPOGUAJIRA en las oficinas de la Tenitoriat Sur,-.,- para to cuat deberá cancelar por
concepto de tasa de deforestación la suma de TREINTA y DOS MIL DOSC/E/VIOS
D/ESC/S'IE qESOS M/cte. $32.21 7. 50

La sol¡citante en v¡rtud det acto actm¡nistrativo que acoja el yesente concepto técn¡co deberá:

1. La señora Alcaldesa Claudia Patricia Gómez Ovatte, deberá ¡nformar opoftunamente a la
empresa que presta ros se/.v,cios ene energía eléctr¡ca que esfe sea suspendido el d¡a que se
programe la actividad de podas de /os árboles de la casa cle la cultura, a efectos de no causar
daños que puedan ocas¡onar accidentes a los operarios y/o etectrodomésticos.

2. lnformar opoÍtunamente a CORPOGUAJTRA, para que un técnjco esfé presenfe
monitoreando la actividad de poda de los árboles.

3, lnformar a la Señora alcaldesa que una vez ced¡clo el permiso y ya reat¡zada la ?ODA
debe hacer una buena d¡sposición f¡nal cle los rastrojos como ramas y hojas genercdos en
d¡cha act¡vidad con la frnal¡dad de no causar molesfias a/ oñen público ni cauiarte daños at
med¡o amb¡ente. Por consiguiente esfos desec/,os no pueclen ser dispuesfos, en caminos
tercíar¡os, lotes de engorde y demás sitios d¡ferente al relleno sanitar¡o.

Que la D¡recc¡ón Territorial Sur, med¡ante Auto No. 197 del 2 de marzo de 2015, otorgó
autorizac¡ón de aprovechamiento de árboles aislados, al Mun¡c¡pio de V¡llanueva, para la
Inlervención con PoDA de Dos (2) ¡ndividuos arbóreos, uno (1) de la especie comúnmente
llamada ceiba (ceiba pentandra) y uno (1) de Algarrobillo (pytheselob¡um samand) ubicados en
ia calle 12 No. 13 - 20, predio propiedad del Munñipio, dondeiunciona la casa de La cultufa y el
Deporte del Municipio de Villanueva, el cual fue debidamente not¡ficado.

Que la señora Claud¡a Patric¡a Gómez Ovalle en su cal¡dad de Alcaldesa Municipal de Villanueva,
med¡ante oflcio recibido en la Territorial sur de corpoguaj¡ra con radicado No. 527 del 14 de
octubre de 2015, pide actualizar la autorización para el aprovecham¡ento de árboles aislados, para
la ¡ntervenc¡ón con poda de dos (2) ¡ndiv¡dgpFqrbóreos ubicados en la casa de la cultura y el
Deporte del fi¡unicipio de Villanueva - La G
2015, al Munic¡pio de V¡ltanueva - La Guaj{fa.

eJ¡,7 Xo l? - 2t
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da mediante Auto No. 197 del 2 de mazo de



Ccrp*guuidrm

Que med¡ante Auto de Trámite No. 1133 del l5 de octubre de 2015, la D¡rección Tefr¡torial del sur,
avocó conoc¡miento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de un
personal ¡dóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la sol¡c¡tud y conceptuaÍ al respecto.

Que peÉonal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la ¡nformación sumin¡strada y
realizÓ vis¡ta de ¡nspección ocular al sitio de interés, zona urbana del Municip¡o de V¡llanueva,
plocediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.583 del 16 de octubre de 2015, en el que se
reg¡stra que los árboles por su tamaño, edad y características b¡ológlcas no han cambiado en su
mo|fología y la s¡tuación continua igual, y se conceptúa además acoger el Informe Técn¡co No.
344.030 del 23 de febrero de 2014, coÍrespondiente a la solicitud inicial.

La corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlRA, en su cal¡dad de Auloridad
Amb¡ental de esta jur¡sdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

nRfiCul-O PRIMERO: Otorgar autonzación de aprovechamiento de árboles aislados al
MUNICIPIO DE VILLANUEVA, NtT: 8921 15198-0, para la intervención con PODA de DOS (2)
ind¡viduos arbóreos, uno (1) de la especie comúnmente llamada ceiba (ce¡ba pentandra) y uno(1) de algarroblllo (Pytheselob¡um samande) ubicados en ta calle 12 No. 13 - 20, preoro
prop¡edad del Municipio, donde funciona la casa de La cultura y el Deporte del Mun¡cip¡o de
V¡llanueva, ¡dentificados así:

fvo. Nombre
Común

Nombre
Cientifico

DAP
(m)

Aftura Total
(m)

Coordenadas Geográf¡cas
Datum

Ce¡ba Ceiba Dentandra 2,20 25 ANox 10"36',31.29"N 72"58',39.97',O

4.2 Alganob¡llo Pytheselob¡um
saman 1,00 19 Aprox 10"36'30.70.N 72'58'39.71'O

ARTICULO GUARTO: Et MUNtCtptO DE
responsab¡l¡dad por daños o accidentes oue
presente autorizac¡ón.

' .. 
El material vegetal y todos los residuos que seseneren en la intervención deben ser recog¡dos

I^-d]t!!::!?r adecuadamente, y es debesz{et sd\¡tante aportar a ta Teff¡loriat Sur, so-porte

ARTlcuLo SEGUNDo: El MuNtctpto DE V|LLANUEVA, Ntr: 8921i5198-0 deberá cancetar en
la cuenta de Ahorfos No. 367-20475-7 del Banco B.B.v.A, sucursal Fonseca, denlro de los diez
(10) días s¡guienles a la nolificac¡ón del presente acto adqlinistrat¡vo, la suma de TREINTA y DOSMIL DosclENTos DrEctstETE pEsos ($32.217¡ - ttrvI-, por et servicio evatuación en
cumpl¡m¡ento det ArtÍcuto DEclMo cuARTo det Acueido 03 det 28 de enero de 2010 det consejo
Direct¡vo de la Corporación Autónoma Reg¡onat de La cuajira - CORPOGUAJIRA.

ARTicuLo rERcERo: Er térm¡no de ra presente autorización es de seis (6) meses, contados apart¡r de la notificac¡ón de este auto, el cual podrá 6er prorogable si las cbnd¡ciones lo amer¡tan
prev¡a sol¡citud con anticipación de treinta (30) días calendario.

ARTicuLo QUINTo: como medida de compensac¡ón por las intervenciones al recurso forestal elMUNlclPlo DE VILLANUEVA, debe sembrar mínimo cincuenta (50) árbores frutares, sombra y/o

9:::p"9l"r:o-To níspero, mango, cotoprix, zapote, entre otras con buen estado fitosanitario y una
allura.entre 0 50 y 0.80 metros, con su respectivos corares de protección en ras zonas verdes der
Mun¡cip¡o o en sitios donde no cause inconven¡entes en ei tiempo, realizando el respeclivo
1:l9lTlento para garantizar su establecimiento .y desarrollo; informando previamánte a
OORPOGUAJIRA para el respectivo acompañamiento. ia medioa compensator¡a t¡ene un término
no. mayor a un (1) mes a paftir de ra ejecución del apfovecham¡ento autorizado pof el presente
acto adm¡n¡st ativo.

ARTicuLo sExro: Er MuNrcrpro DE VTLLANUEVA, deberá cumprir con ras sigu¡entes
obllgaciones:

' . La ent¡dad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la

l"^1]11"1"-. 
de esre tipo de trabajos y se debe garantizar ra señarización, imprementos y g"iiJrát t"

segufldad a los operarios encargados y a terceros en la ejecuc¡ón de la inteñención.

cf¡, ? fio ll - 2t
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documenlal que lo evidencie.

VILLANUEVA, NIT: 892't 1 5198-O asume loda
se causen a tercetos, como consecuencia de



Corpeguoiira
. Deberá informar oportunamenle a la empresa que presta los seN¡c¡os de energía eléctr¡ca
para'que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de ¡nteNención, a efectos de no
causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operar¡os y/o elecirodomésticos.

. Realizar la intervención con poda removiendo las ramas con madera enferma o ¡nfestada de
¡nseclos maléficos o plagas que lo dañen, las que podrían caer y causar lesiones, o daños y/o
inlerferencia con líneas de seN¡cio público (cables de luz, cables en general), pÍocutando no
generar r¡esgos y eslimular el desarrollo adecuado a las condiciones locales.

. Infornar y/o d¡vulgar a la comun¡dad sobre las jornadas de ¡nteNenc¡ón, y adelantar acciones
para minimizar el impacto social de la intervenc¡ón.

ART|CULO SÉPTIMO: El presente Acto adm¡n¡strativo deberá
CORPOGUAJTRA y/o en el Botetín Of¡cial.

ARTICULO OCTAVO: Notif¡ca¡ el contenido del oresente acto admin¡strativo al MUNICIPIO DE
VILLANUEVA, a través del Alcalde Municipal, su delegado o apoderado debidamente constituido..

ARTICULO NOVENO: Notif¡car el contenido del oresente Aclo Administrativo a la Procuraduria
Amb¡ental y Agraria.

ART¡CULo DÉClMo: Envíese copia del presente Acto Administrat¡vo a la Subd¡recc¡ón de
Autor¡dad Amb¡ental, pera su conocimiento y flnes pertinentes.

ART|CULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acio Adm¡nislrat¡vo procede el recurso oe
reposición de acuerdo a lo establec¡do en la Ley 1437 de 2011 .

ART¡CULO DÉCIMO SEGUNDO: El presente Aclo Administrativo rige a part¡r de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚNI|PUSE

Dada en Fonsr;ca, DeDartamento de La ,alos1

ADRIAN
Director T

fr""r;.."ó.
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publ¡cerse en la Página Web de

del mes de ociubre de 2015.
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EN LA FECHA NOTIFIQUÉ PER
DE'A PRou DEñ¿. aú ;nfffiillffiitKffi -
SE ADVITRTE DE TOS RECURSO5 QUE
Y€N CONSfAI{CIA

Et


